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Mediante la modalidad virtual, 12 de julio del año 2024, se realizó la tercera reunión del Comité 
de Manejo de Raya Volantín y Raya Espinosa. Lo anterior, bajo la nueva conformación que 
considera equidad de género (Artículo 1°D de la Ley General de Pesca y Acuicultura). Esta reunión 
contó con la participación de representantes titulares y/o suplentes del sector pesquero artesanal 
y los representantes del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, designados mediante 
resoluciones exentas SUBPESCA N° 334-2023; N° 1465-2023, N° 894-2024 y ORD.NºDN-
05216/2023 respectivamente.  
El Sr El Sr. Lorenzo Flores Villarroel, representante de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 

presidió la reunión (Res. Ex. N° 01076/2024). 

 

1. Aspectos administrativos 

La reunión fue presidida por el Sr. El Sr. Lorenzo Flores Villarroel, profesional encargado de la 

pesquería, quien tomó nota de los acuerdos.  

 

2. Asistentes 

Miembros  
Institución Asiste Titular Asiste Suplente 
Subsecretaría de. Pesca y Acuicultura P Lorenzo Flores  P Jorge Farías 

Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

J Sofía Milad P Beatriz Pardo 

Sector Artesanal 
Región de Los Lagos 

J Marcos Paredes Paillaman A Marcia Oyarzo Gonzalez 

P Antonio Vargas Maldonado A Verónica Zuñiga Cárdenas  

P 
Rubén Marcos Sanchez 
Sanchez 

P 
Roxana Andrea Mansilla 
Cheuqueman 

Sector Artesanal 
Región de Aysén 

P 
Carlos Enrique Basualto 
Manriquez 

A 
Viviana del Carmen Contreras 
Poblete 

J 
José Ernesto Mayorga 
Navarro 

A 
Nelson Alixio Oyarzo 
Salamanca 

Sector Artesanal 
Región de Magallanes 

P Erardo Muñoz Cárdenas A Javier Ahumada Vega 

 Vacante  Vacante 

Sector Plantas de Proceso  Vacante  Vacante 

P= presente A= ausente J=justificado 

Invitados 
Nombre Institución/sector 

Romina Paillan Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Iver Nuñez  Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (DZPA AYSEN) 

Gustavo Castro Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (DZPA Los Lagos) 

Luis Pérez  Asesorías Mandujano y Asociados 

Viviana Astudillo Asesorías Mandujano y Asociados 

 

3. Agenda 
Comenzando a las 10.06 horas  

• Bienvenida y saludos del Presidente del Comité de Manejo. 

• Aprobación de acta extendida anterior y agenda de sesión.  
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• Presentación de cuotas de los últimos años en la pesquería (SSPA) 

• Revisión de los problemas en el ámbito de fiscalización (SNPA). 
• Avance en el plan de manejo (SSPA) 

• Varios y acta sintética. 
 
4. Acuerdos 
 

• Se dará un plazo de una semana (fecha límite lunes 15 de julio) para que los integrantes 
revisen y aprueben el Acta Extendida, si no hay observaciones en este periodo por parte 
de los integrantes del Comité, se dará por aprobada el Acta Extendida. 

• La Subsecretaría rea una presentación más extensa referida a las cuotas y desembarques 
desde el año 2005 a la fecha. Así también, solicitar a IFOP una presentación de los aspectos 
biológicos del recurso en la próxima sesión. 

• El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura enviará lo presentado respecto a la 
problemática en el ámbito de fiscalización y las acciones para avanzar en la confección del 
Plan de Manejo. 

• La  Subsecretaría enviará las problemáticas del ámbito económico a los integrantes del 
Comité, a fin de que se efectúe un análisis más detallado para ver las posibles acciones 
que el Plan de Manejo pueda abordar. 

•  La Subsecretaría informará al Comité referente a la cantidad de embarcaciones y 
pescadores que se encuentran registradas para la pesquería con el arte de pesca de 
enmalle, esta información la presentará en la próxima sesión. 

• La Subsecretaría presentará la situación actual de la Resolución N° 3115 para la pesquería 
en la próxima sesión del Comité de Manejo y que el Plan de Manejo contenga como acción 
una revisión periódica de esta Resolución. 

• En la siguiente sesión del Comité la Subsecretaría presentará una propuesta del ámbito 
ecológico e incorporar en las problemáticas el Cambio Climático, Capturas de especies 
acompañantes, Lobos Marinos, etc. 

• La Subsecretaría consultará al Servicio y la División Jurídica la viabilidad de establecer en 
la resolución de temporada de Pesca que los desembarques se informen a partir de las 48 
horas de la apertura de la temporada de pesca. Además, discutir la viabilidad de establecer 
una talla mínima para la extracción del recurso.  

• La próxima sesión del Comité queda establecida para el día 06 de septiembre. 
 
Finalmente, siendo las 13:08 horas, se da por finalizada la sesión ordinaria del Comité de Manejo. 

 
 

Lorenzo Flores Villarroel 
Presidente 

Comité de Manejo de Raya Volantín y Raya Espinosa (Macrozona Sur) 
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